
DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS MENOS LOS FESTIVOS •—

Suscripción para la capital
/ ■ . .. \ . . ........
Las leyes obligaran en la F’enínsula, Islas adyacentes Canarias y territorios de Africa sujetos a la legislación 

peninsular, a los veinte días de su promulgación.
Se entiende hecha la promulgación el día .en que termine la inserción de la ley en el Boletín Oficial d l Es~

Suscripción para fuera de la capital

Un afio................................. 47 pesetas
Seis meses............................... 25 »

T«ei id................................... »

tad-o =(Art. l.° del Código Civil). = Inme liatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boirtín 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio'de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo dél^número si-, 
guíente. = Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los númer -s de 
este B,olhtí7í, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse «xl final de caca año.

Un año.............
"Seis meses........
Tre-t Id......... .

................... 50 pesetas
..................... 26
................... 14 •

ejemplar: 0,50 pesetas.-Atrasado: 1,00 EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR 
A SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS LÍNEA

Pago adelantado

HSntH Civil
Circular.

En el «Boletín Oficial del Esta
do», correspondiente al día 11 del 
actual, número 162, aparece el si
guiente- Decreto del Ministeno de 
la Gobernación:

«La Ley de veintitrés de noviem
bre de mil novecientos cuarenta y, 
posteriormente, el artículo tercero 
de la de catorce de octubre de mil 
novecientos cuarenta y dos, cen
tralizaron en la Dirección General 
de Administración Local todos los 
nombramientos en propiedad de 
Secretarios, Interventores y Depo
sitarios de Fondos provinciales y 
municipales. La situación adminis
trativa dg dichos funcionarios ha 
venido normalizándose, en tal as
pecto, por la celebración ' periódica 
de los correspondientes concursos 
generales.

No obstante, la provisión interi
na de plazas—necesaria y frecuen
te en la realidad por causas diver
sas—ha continuado atribuida, has
ta la fecha, a las propias Corpora
ciones, con arreglo al Reglamento 
de veintitrés de agosto de mil no
vecientos veinticuatro y disposicio
nes concordantes. Pero -en tales 
interinidades se vienen observando 
repetidas anomalías, especialmen
te en algunas categorías de los 
Cuerpos citados, pues sucede, con 
harta frecuencia, que las mencio
nadas vacantes se hallan interina
mente desempeñadas por personal 
que no pertenece al Cuerpo res
pectivo, 'mientras permanecen en 
espera prolongada funcionarios en 
expectación de destino

Ello aconseja que pase a la Di
rección General de Administración 
Local la competencia para efectuar 
estos nombramientos, 10 que per
mitirá corregir las deficiencias ob
servadas y facilitar en todo mo
mento la más directa fiscalización 
de las vacantes que se produzcan.

En su virtud, a propuesta del Mi
nistro de la Gobernación y previa 
deliberación del Consejo de Minis
tros,

DI 8P0NG O:
. Artículo primero., Los Secreta

dos, Interventores y Depositarios 
de Fondos, interinos, de las Cor
poraciones locales serán nombra
dos por la Dirección General de 

Administración Local entre los fun
cionarios perteneciente^ a los res
pectivos Cuerpos Nacionales, pre
via audiencia de las Corporacio
nes respectivas.

Artículo segundo. Hasta su pro
visión, interina o en propiedad, las 
Corporaciones designarán a uno 
de sus empleados administrativos 
para que desempeñe, con carácter 
accidental, la plaza vacante.

Artículo tercero. El Ministerio 
de la Gobernación dictará las dis
posiciones necesarias para el de
bido cumplimiento de este Decretó.

Dado en Madrid a veinticinco de 
mayo de mil novecientos cuarenta 
y tres.=FRANCISCO FRANCO. 
=EI Ministro de la Gobernación, 
Blas Pérez González».

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general co
nocimiento.

Burgos 12 de junio de 1943.
El Gobernador,

Manuel Vllera García de Lago.

comisaría üenoral de flhasletiráloi 
y Transportes

0ELE6AGIÓN PROVINCIAL DE BURGOS

Aclaración a la circular número 490 
de esta Delegación Provincial.

Como aclaración a la Circular 
número 490 de esta Delegación 
Provincial, de fecha 29 de marzo 
pasado, se hace público que el epí
grafe de la tarifa que se acompa
ñaba al mismo que dice: «Llaves 
de dos bocas móviles (clase ex- ' 
tra)», debe entenderse rectificado, 
debiendo decir: «Llaves de dos 
bocas fijas (clase extra»).

Burgos 9 de junio de 1943. =E1 
Gobernador Civil, Manuel Yllera 
García de Lago.

Circular núm. 573.
Precio de la grasa obtenida del acei

te de almendra y avellana.
La Secretaría General Técnica 

del Ministerio de Industria y Co
mercio comunica a la Comisaría 
General haber aprobado, con ca
rácter general, para cualquier tipo 
de grasa que se obtenga del acei
te de almendra y avellana, el pre
cio de venta en fábrica de 19 pe
setas por kilogramo neto de gra- 

i sa, considerando en este precio el 
I embalaje incluido.
í La composición de estas grasas 
i deberá ajustare en calidad mínima 

a la siguiente;
42*5% de aceite almendra; 42*5% 

deaceite avellana, y 15*00 de agua,
Queda prohibido el empleo de 

aceite de oliva y orujo con destino 
a la elaboración de grasas hidro
genadas, anulándose todos los 
precios que para las grasas obte
nidas del aceite de almendra y 
avellana regían anteriormente.

Burgos 7 de máyo de 1943.=EI 
Gobernador Civil, Manuel Yllera 
García-Lago.

Circular número 576.
Precios para mermeladas.

Estudiado por la Oficina de Pre
cios del Ministerio de Industria y 
Comercio el expediente incoado a 
instancia del Sindicato Nacional de 
Frutos y Productos Hortícolas, en 
sulicitud de que se hagan extensi
vos con carácter general los pre
cios de mermeladas autorizados 
eomo consecuencia de expedientes 
particulares a algunos industriales; 
la Secretaría General Técnica de 
dicho Ministerio, vista la dificultad 
de adquisición de hojalata y la ne
cesidad de aprovechar los envases 
destinados a otros productos, con 
lo queforzosamentesequebrañta la 
tipificación adoptada en época nor
mal por los fabricantes, en uso de 
las atribuciones que le han sido 
conferidas, ha resuelto autorizar 
los precios siguientes para mer
meladas, consecuencia de la tarifa 
aprobada por Orden de 15-7-40 
(B. O. E.' del 20).

Bote de 725 gramos, 3*15 pese
tas. i |

Bote de 625 gramos, 2*70 pese
tas.

Los precios de venta al público ' 
anteriores se entienden bruto por 
neto, no estando incluidos los im
puestos.

Burgoá 9 de junio de 1943. —El 
Gobernador Civil, Manuel Yllera 
García de Lago.

Circular núm. 578.
Precios de venta al público para los 
distintos artículos de racionamiento 

en los pueblos de esta provincia.
Los precios de venta al público 

para los distintos racionamientos 

de artículos que se distribuirán 
durante el actual mes de junio, en 
los pueblos de esta provincia, se
rán los siguientes:

Aceite, ración de 500 gramos, 
2*45 pesetas.

Aceite, id. de 400, 2.
Aceite, id. deViOO, 1*50.
Azúcar blanquilla, id. de 250, 

0*75.
Arroz, id de 100, 0*30.
Bacalao, id. de 200, 1*75.
Café, id- de 50, 1 *05.
Café., id. de 100, 2*10.
Chocolate, id. de 50, 0*40.
Chocolate, id. de 100, 0*80.
Chocolate, id. de 150, 1*20.
Garbanzos, id. de 200, 0*60.
Jabón, id. de 200, 0*70.
Judías blancas, id. de 200, 0*60.
Judías blancas, id de 250, 0‘75. 

t Judías pintas, id. de 200, 0*55.
Judías pintas, id. de 250, 0*65. 
Lentejas, id. de 250, 0’70.
Puré deHegumbres, id. de 250, 

0*65.
Pasta para sopa, id. de 100, 

0*30.
Pasta para sopa, id. de 250, 

0*75.
Azúcar terciada, id. de 230, 0*75.
A los precios del chocolate se 

incrementarán los timbres corres
pondientes a la ración.

A estos precios no podrá au
mentarse cantidad alguna por nin
gún concepto, velando los Alcal
des, Delegados locales de Abaste
cimientos y Transportes, por el 
más exacto cumplimiento de lo an
teriormente expuesto.

Burgos 10 de junio de 1943.= 
El Gobernador Civil, Manuel Y lle
ra García-Lago'

Circular num. 579.
Precios de la leche de vaca.

De conformidad con lo dispues
to en la Orden de la Presidencia 
del Gobierno, fecha 14 de mayo 
próximo pasado «Boletín Oficial 
del Estado» de 19 de mayo de 
1943, los precios que regirán en 
esta provincia, a partir de la pu
blicación de la presente Circular, 
para la venta al público de la le
che fresca de vaca, serán los si • 
guíenles:

Temporada "de verano (l.° de 
abril a 30 de septiembre), Capi
tal y Mirandá de Ebro, 1*50 pese
tas litro.

Resto de la provincia, 1*25 id.
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ANUNCIOS l’AltTlCULO®

Imprenta Provincial

Alcaldía de Espinosa de los 
Monteros. ■

En el alistamiento formado por 
este Ayuntamiento para el reem
plazo de 1944, está comprendido 
con arreglo al caso 5.° del art. 96 
del Reglamento de Reclutamiento, 
el mozo Blas Molinuevo Gonzá
lez, hijo de Victoriano y Eleuteria, 
cuyo paradero y el de sus padres 
es desconocido, por lo cual se le 
cita, llama y emplaza para que el 
día 20 de este mes, a la hora de 
las once, comparezca al acto de 
la clasificación y declaración de 
soldados, apercibido que, si no lo 
hace, se le tramitará expediente 
de prófugo.

Espinosa de los Monteros 11 
de junio- de 1945.=EI Alcalde, 
Prudencio Marañón.

D. Antonio María dé Mena y San 
Millán, Magistrado de Audien
cia Provincial y Secretario de 
Sala de la Territorial de Burgos, 
Certifico: Que en ios autos de 

que luego se hará mención, se ha 
dictado la siguiente

Sentencia número 66.—En la 
ciudad de Burgos a 24 de mayo de 
1945. Sres. D. Constancio Pas
cual Sánchez, p. José María Ol
medo Almeida, D. Vicente R. Re
dondo Montero y D. Martin N. 
Castellanos Sánchez. La Sala pri
mera de lo Civil de esta Audiencia 
Territorial, ha visto, en grado de 
apelación, los presentes autos de 
juicio declarativo de menor cuan
tía, procedentes del Juzgado de 
primera instancia de Belorádo, so
bre acción negatoria de servidum
bre de acueducto, seguido entre 
parles, de una, como demandan
te-apelado, D. Felipe Castroviejo 
Mañero, mayor, de edadj, labra
dor y vecino de Belorádo, repre
sentado por el Procurador don 
José Ramón de Echevarrieta, y de
fendido por el Letrado D. Pedro | 
Alfaro Arregui; y de otra, en cali
dad de demandado-apelante, don 
Luis Villena Ramos, Coronel reti
rado de la Guardia civil y vecino 
de Rodezno, representado por el 
Procurador D. Teodosio Berrue
co Martínez y dirigido por el Abo
gado D. Julio Gonzalo Soto.

Se aceptan los Resultandos de 
la sentencia apelada, dictada por 
dicho Juzgado en expresados au
tos, el 9 de abril de 1942, la que 
desechando las excepciones ale 
gadas por el demandado, y esti
mando las acciones interpuestas 
por el demandante, declara haber 
lugar a la acción negatoria de ser
vidumbre deducida por D Felipe 
Caslroviejo Mañero, y por consi
guiente, que la finca propiedad del 
mismo, descrita en el hecho prime
ro déla demanda, no está grava
da con la servidumbre que sobre 
ella ha pretendido establecer el de
mandado, D. Luis Villena' Rambs, 

' de paso de agua y acueducto, con
denando a éste, a retirar el tubo 
de hierro colocado en la' referida 
finca, reponiéndola al estado en 
que se encontraba con anteriori
dad, y a evitar el paso del agua 
por la misma, a la finca «Huerta 
de Zárraga», así como al pago de 

i los daños y. perjuicios ocasiona- 
’ dos y al de las costas causadas 
; en el juicio, por apreciarse en re- 
¡ petido demandado, temeridad y 

: mala fe; y 

definitivamente juzgando, lo pro
nunciamos, mandamos y firma
mos. ^Constancio Pascual.-j0Sé 
María Olmedo.—Vicente R. Re. 
dondo.—Martin N. Castellanos.

Publicación.—Leída y publicada 
fué la sentencia anterior por el se
ñor D. José María ( ilmedo Almei
da, Magistrado Ponente en este 
pleito, celebrando audiencia pú
blica en ei día de hoy, de que cer
tifico. Burgos 24 de mayo de 1943. 
=Antemí, Antonio María de Mena 
y San Millán.

Notificada en forma la anterior 
sentencia a las partes, no se inter
puso contra la misma recurso al
guno.

Y para que tenga lugar su inser
ción en el Boletín Oficial de esta 
provincia, expido la presente y la 
cual firmo en Burgos a 2 de junio 
de 1945.=Anfonio María de Mena 
y San Millán;

comprobación y saldos que pre
sentada Intervención y que se pu
blique en el Boletín Oficial.

Consignar en acta el agrado que 
a la Diputación merece el conoci
miento de las magníficas condicio
nes en que se’encuentran los niños 
burgaleses procedentes de la Casa 
de Caridad que se hallan acogidos 
por familias valencianas, y conce
der una expresiva felicitación al 
Sr. Director de los Establecimien
tos, D. Ricardo, Ortega, por el 
acierto que ha sabido desplegar en 
su delicada misión con motivo dé 
su reciente visita, a Valencia.

Burgos 4 de junio de 1945.=EI 
Presidente, Julio de la Puente Ca- 
reaga. = El Secretario, Antonio 
Martínez Díaz.

COMISIÓN GESTORA

Extracto de ios acuerdos adop
tados por esta Corporación en 
su sesión ordinaria del día 4 
de junio de 1943.

I J
Conceder un mes de permiso a

D. Víctor Minguez.
Hacer presente a la Sra. Supe- 

riora del Manicomio de Ciempo- 
zuelos que esta Corporación, aun 
sintiéndolo mucho, no puede acce
der a lo pretendido, pues carece 
de consignación en presupuesto 
para elevar, durante el año en cur
so, el importe de las estancias de 
sus acogidos.

Que continúe recluida en el Ma
nicomio provincial de Valladolid la 
demente Isabel Campo Pinto, de 
Quemada.

Aprobar la determinación adop
tada por el Sr. Presidente, por la 
que dispuso el ingreso en,el .Mani
comio provincial de Valladolid de 
los dementes Justo QuevedoNovo, 
de Nava de Roa, y Damián Fernán
dez Montejo, de Cebolleros.

Que pasen a ocupar el número 
correspondiente en el turno gene
ral de admisiones en la Casa de 
Caridad los expedientes de Mel
quíades Peña Gete, de La Gallega, 
y Juana y Miguel Santamaría Soto, 
de Peral de Arlamza.

Quedar enterada del ingreso de 
enfermos en e( Hospital por razón 
de urgencia.

Conceder autorización para eje
cutar obras contiguo a caminos 
vecinales a la Compañía de Aguas 
de Burgos y a D. Víctor Lacena 
Fernández, de Vallejo de Mena.

Quedar enterada de un oficio del 
Excmo. Sr Gobernador divil, tras
ladando otro de la Subsecretaría 
del Ministerio de la Gobernación, 
comunicando haber pasado al Je 
Hacienda el expediente sobre ele
vación de la tarifa para la exacción 
de derechos y tasas por obra, en 
zonas de servidumbre de las ca
rreteras y camino^.

Aprobar la distribución de fon
dos para el mes actual y varias 
cuentas y facturas por servicios 
provinciales.

Quedar enterada del Balance de

Temporada Je invierno (1. de 
octubre a 51 de marzo). Capital y 
Miranda de Ebro, 1*65 pesetas 
litro

Resto de la provincia, 1/55 id.
Los precios anteriores corres

ponden a un producto con las si
guientes características:

Densidad a 15° O. (mínimo) 
1,028.

Materia grasa (mínimo), 29 gra
mos por litro.

Residuo seco total (mínimo), 110 
gramos por litro.

Residuo seco desgrasado (míni
mo), 80 gramos-por litro.

Acidez expresada en ácido lác
tico (máximo), 2 gramos por litro.

El Establecimiento que expenda 
leche que no reuna las caracterís
ticas anteriormente señaladas, su
pondrá su cierre indefinido, de
biendo, en caso de poseer ganado 
propio, distribuir la leche entre los 
Establecimientos que él mismo elí-‘ 
ja, comunicando dicha decisión 
a esta Delegación Provincial de 
Abastecimientos.

Burgos 11 de junio de 1945.=E1 
Gobernador Civil, Manuel Yll^ra 
García de Lago. 

Resultando: Que de referida 
sentencia qpeló la parte demanda- , 
da, en tiempo y forma, y admitido \ 
el recurso, en ambos efectos, pre- . 
vio emplazamiento de jas partes, 
se elevaron los aijtos a esta Au
diencia, habiéndose personado en 
la alzada, en plazo y forma, el ape
lante, haciéndolo también el ape- i 
lado. Seguido el recurso, por sus ■ 
debidos trámites, en el acto de la i 
vista informaron los Letrados di
chos, solicitando el del apelante, 
la revocación de la sentencia, y el 
del recurrido, su confirmación, 
conforme a lo interesado, respecti
vamente, en primera instancia.

Resultando: Que en la tramita
ción de estos autos se han obser
vado en ambas instancias, las 
prescripciones legales.

Visto, siendo Ponente el Magis
trado del Tribunal, D. José María 
Olmedo Almeida.

Se aceptan los Considerandos 
de la sentencia apelada, excepto 
los dos últimos, y

Considerando: Que en el quinto 
de dicha resolución se estima pro- j 
bado que el tubo de hierro ocupaba i 
parte de la finca del actor, siendo ■ 
de añadir su robustecimiento de la ; 
procedencia de tal declaración, ! 
que también fué hecha por el Juz- i 
gado en el acto de la diligencia de I 
inspección ocular, folio 57 de los : 
autos de instancia, que la parte \ 
demandada que asistió a tal actua
ción por medio de su representan- ; 
te, el Procurador D. José María j 
Sauz Ortega, vino a asentir a re- > 
petida declaración, al suscribir la : 
diligencia,‘sin formular ningún re- ■ 
paro ni discrepancia.

Considerando: Que en el penúl- : 
timo de la misma sentencia, expre 
sa su autor «la posibilidad» de 
que el demandado haya causado 
con sqs hechos, daños y perjui
cios al demandante, «posibilidad» 
que, con evidente error, trueca en 
«realidad» el juzgador en su Fallo, 
al condenar al demandado, «al 
pago de los daños y perjuicios 
ocasionados», apésar de que en 
los autos no consta su existencia, 
como,clara y racionalmente se de
duce del dicho que queda transcri
to, del sentenciador, y es incues
tionable que para condenar el abo
no de daños y perjuicios es preci
so que se pruebe su existencia y 
se declare ésta en la senten
cia, determinadamente, consignan
do que fueron originados por el 
acto ejecutado u omitido, pudien- 
do únicamente reservarse para 
ejecución de sentencia, la fijación 

"de su cuantía.
Considerando: Que no es de es

timar temeridad ni mala fe en nin
guna de las partes a los efectos de 
imposición de costas,

Fallamos: Que debemos confir
mar y. confirmamos la sentencia 

. apelada, en su primera parte/ re
vocándola en lo relativo a la con- ¡ 

. dena' al pago de daños y perjui- ’ 
' cios y de las costas, respecto de ¡ 

cuyos particulares absolvemos al , 
demandado, no haciendo especial ' 
declaración en cuanto a tales cos
tas, ni acerca de las originadas en 
la presente instancia,

Y a su tiempo devuélvanse los 
autos apelados al Juzgado de su 
origen, con certificación del pre
sente proveído y carta-orden, a 
sus correspondientes efectos.

Asi por esta nuestra- sentencia 
que, para su notificación al Minis
terio Fiscal, se publicará en el 
Boletín Oficial de esta provincia,

Igual anuncio hace el Alcalde 
de Tubilla del Agua, respecto de 
los mozos Teodoro Ordóñez Vi
cario, hijo de Manuel y Bernardi
na, y José-Luis Estébanez Torres, 
de Ulpiano e Isabel.

El de Yudego y Villandiego, 
respecto de los mozos José Can
tero Martínez, hijo de Donaciano 
y Justa; Víctor Diez Cea, de Emi
liano y Benita; Agapito González 
Fuente, de Andrés y Cecilia; Dio
nisio Rodríguez González, de Ni
colás y Luisa, y Agapito Tiiana 
Tapia, de Cipriano y Aurea.

El de Sai-gentes de la Lora, res
pecto del mozo Guillermo Vicario 
Diez, hijo de Luis y Eufemia.

El de Avellanóse de Muñó, res
pecto de los mozos Bernardo Ja
rrados Mamolar, hijo de Herrno- 
genes y Juana, y Angel Fernandez 
Palacios, de Félix y Teófila.

El de Torrepadre, respecto 
los mozos Senén González 11 
tón, hijo de Basilio y Nicanora, 
Isidoro Marcos Lozano, de raus 
y Teodila.

En la noche del 13 del a 
desaparecieron de Huerta ue 
jo dos caballos de pelo P ’ 
que rebasan la marca, y u 
ellos con "hierro O y A .

La. persona que tes haya r 
do puede devolverlos a su 
Arturo Salas, en' dicho P* 
quien gratificará.


